
  

ESCRITURA NRO. 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCION Y ESTATUTOS 

OTORGADO POR: 

    
COMPAÑIA DE TAXIS CENTINELA DEL AUSTRO 

CENTITAXI S.A. 

CAPITAL SUSCRITO: $900,00 USA 

= 

ARRAY a 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a VEINTE Y SIETE DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL TRECE, “ante mi, DOCTOR — PATRICIO VALLEJO 

MOSCOSO, NOTARIO PUBLICO PRIMERO(E) DEL 

CANTÓN CUENCA, conforme acción de personal número 

novecientos cinco-DNP, de fecha veinte y cuatro de Octubre 

del dos mil once. Comparecen a la celebración de la presente 

escritura por una parte los señores: Juan Alejandro Ayavaca 

Villa, de estado civil casado y portador de la cédula de 

identidad número 010016237-9; Jorge Jhovanny Barkécho[/ “| 

í mm ] 3. 
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poyola, de estado civil casado y portador de la cédula de 

identidad número 010332075-0; Miguel Angol Barbecho 

Loyola, de estado civil casado y portador de la cédula de 

identidad número 010337247-0: Manuel Ignacio Caldas 

a Á e . 

Matute, de estado civil casado y portador de la cedula de 

identidad número 010180636-2, Abdón Amadeo Calderón 
y 

Garay, de estado civil cas sado y portador de la cédula de 

identidad número 010002949-5; Teodoro Alfredo Cárdenas 

Bonilla, de estado civil casado y portacior de la cédula de 

identidad número 0102/8250-2; Eusebio Enrique Carpio 

Guevara, de estado civil casado y portador ue la cédula de 
y 

A Er 

identidad húmero 010264840-9; Luis Antonio Cela Santos, 
pe 

de estado civil casado y porlador de la cédula de identidad 

E ¿ CA ” ” .” 

número 030078955-9; Oswaldo Fabián Chicaiza Mejía, de 

estado civil casado y portador de la cédula de identidad 

número 010263219-7; Camilo Eduardo Contreras Prado, de 

estado civil casado y portador de la cédula de identidad 

número 0101 33523-0; Miguel Arcesio Contreras Prado, de 

estado civil casado y portador de la cédula de identidad 

número 010077054-4; Roberto María Crospo Muñoz, de



   
número 030042772-1; José Polivio Domínguez Solís, de 

estado civil casado y portador de la cédula de identidad 

número 010254330-3; Jaime Alberto Guamán Aguirre, de 

estado civil casado y portador de la cédula de Identidad 

número 010031537-3; Safuel Nestorio Gutiérrez Cobos, de 

estado civil casado y portador de la cédula de identidad 

número 010138518-5; Manuel Jesús Hurtado Bustamante, 
A 

de estado civil casado y portador de la cédula de identidad 

número  010170867-5; Rómulo Guillermo Hurtado 

Maldonado, de estado civil divorciado y portador de la cédula 

de identidad número 010179249-7; Juan Marcos Inga Condo, 

de estado civil casado y portador de la cédula de identidad 

número 091792632-1, Luis Honorio Jara Peñaloza, de 

estado civil casado y portador de la cédula de identidad 

número 010067559-4; Francisco Xavier Landi Pauta, de 

estado civil soltero y portador de la cédula de identidad 
o 

A 

número 010506429-9:; Fausto Gonzalo León Tacuri, de 

estado civil casado y portador de la cédula de identidad 
e 

número 010279681-0; José Vicente Londa, de estas 7    
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casado y pórtador de la cédula de Identidad número 

010065447-4; Servio Amado Lozano Cell, de estado civil 

casado y portador de la cédula de identidad número 
€ 

010225893-6; Manuel Oswaldo Llivisaca Lojano, de estado 

/ 

civil sollero y portador de la cédula de identidad número 

010217999-1; Victor Juventino Fernándo Mejía Mogrovejo, 

de estado civil casado y portador de la cédula de identidad 

número 01014683783; José Maximiliano Montero Mera, de 
[ 

estado civil casado y portador de la cédula de icentidad 

número 170118963-9; José Anibal Patiño Mogrovejo, de 

estado civil cesado y portador de la cédula de identidad 

número 010114019-9; Mesías Orlando Pacheco Prado, de 

estade civil casado y portador de la cédula de identidad 

número 010424735-8; Rafael Alfonso Paltin Lojano, de 

estado civil casado y portador de la cédula de identidad 

número 010157794-8; Christian Oswaldo Patiño Calle, de 

estado civil casado( y portador de la cédula de identidad 

número 010364258-3: Raúl Oswaldo Peralta Fajardo, de 

estado civil casado: y portador de la cédula de identidad 

número 010431690-6: Damiel Orlando Prado Muñoz, de



e 

estado civil casado y portador de la cédula de identidad : 

  

e 

número 010330539-7; Julio Cesar Pugó Pilco, de estado civil 

casado 4 portador de la cédula de identidad número 

010185582-3; Paulo César Pulla Figueroa, de estado civil 

casado y portador de la cédula de identidad número 

010214969-7; Manuel Rección Quito Llivisaca, de estado 

civil casado y portador de la cédula de identidad número 

010069945-1; Wilson René Quito Orellana, de estado civil 

casado y portador de la cédula de identidad número 

010226729-1; Luis Rosendo Robles villa, de estado civil 

casado y portador de ¿la cédula de identidad número 

010183679-9; Claudio Patricio Sánchez, de estado civil 

soltero y portador de la cédula de identidad número 

030057104-9; Milton Rodolfo Sánchez Pulla, de estado civil 

casado y portador de la cédula de identidad número 

010263964-8; Rodrigo Patricio Sarmiento Ramos, de estado 

civil casado y portador de la cédula de identidad número 

010168292-0; Luis Vicente Sinchi Guiracocha, de estado 

civil divorciado y portador de la cédula de identidad número 

010132520-7; Alfonso María Tacuri Vélez, de estado e 

l 
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casado y portador de la * cédula de identidad número 

010143670-7; Luis Carlos Toledo Guevara, de estado civil 

casado” y portador de la cédula de identidad número 

010502899-7; Cesar Geovanny Vallejo Tipán, de estado civil 

casado y portador de la cédula de identidad número 

010374284-7; y, Jaime Antonio Vásquez Jimbo, de estado 

civil casado y portador de la cédula de identidad número 

010181571-0. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces 

ante la ley, a quienes de conocer doy fe, y cumplidos “los 

requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución de una compañía 

anónima, de conformidad con las siguientes declaraciones y 

estipulaciones: Primera: Comparecientes.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura, los señores: Juan 

Alejandro Ayavaca Villa, de estado civil casado y portador de 

la cédula de identidad número 010016237-9; Jorge Jhovanny 

Barbecho Loyola, de estado civil casado y portador de la 

;



cédula de identidad número 010332075-0; 

Barbecho Loyola, de estado civil casado y portador de la 

cédula de identidad número 010337247-0: Manuel Ignacio 

Caldas Matute, de estado civil casado y portacor de la cédula 

de identidad número 010180636-2: Abdón Amadeo Calderón 

Garay, de estado civil casado y portador de la cédula de 

identidad número 010002949-5; Teodoro Alfredo Cárdenas 

Bonilla, de estado civil casado y portador de la cédula de 

identidad número 010278256-2; Eusebio Enrique Carpio 

Guevara, de estado civil casado y portador de la cédula de 

identidad número 010264840-9; Luis Antonio Cela Santos, 

de estado civil casado y portador de la cédula de identidad 

número 030078955-9; Oswaldo Fabián Chicaiza Mejía, de 

estado civil casado y portador de la cédula de identidad 

número 010263219-7; Camilo Eduardo Contreras Prado, de 

estado civil casado y portador de la cédula de identidad 

número 010133523-0; Miguel Arcesio Contreras Prado, de 

estado civil casado y portador de la cédula de identidad 

número 010077054-4; Roberto María Crespo Muñoz, de 

estado civil casado y portador de la cédula de identidad  / 

  
  



Ly A número 030042772-4; dosé Polivio Domínguez Solís, de 

estado col casado y portador de la cédula de identidad 

número 0102543390-3; Jaime Alberío Guamán Aguirre, de 

estado civil casado y portador de la cédula de identidad 

número 010031037-3: Samuel Nestorio Gutiérrez Cobos, de 

estado civil casado y portador de la cédula de identidad 

número 010133512-5; Manuel Jesús Hurtado Bustamante, 

de estado Civil casado y portador de la cédula de identidad 

número  010170867-5; Rómulo Guillermo Hurtado 

Maldonado, de estado civil divorciado y portador de la cédula 

de identidad número 010179249-7: Juan Marcos Inga Condo, 

de estado civil casado y portador de la cédula de identidad 

número 0917926321; Luis Honorio Jara Peñaloza, de 

estado civil casado y portador de la cédula de identidad 

número 010067559-4; Francisco Xavier Landi Pauta, de 

estado civil soltero y portador de la cédula de identidad 

número 010506429-9: Fausto Gonzalo León Tacuri, de 

estado civil casado y portador de la cédula de identidad 

número 01027/9681-0; José Vicente Londa, de estado civil 

casodo y portador de la cédula de identidad número 
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010065447-4; Servio Amado Lozano Celi, de estado civil 

casado y portador de la cédula de ¡identidad número 

010225893-6; Manuel Oswaldo Llivisaca Lojano, de estado 

civil soltero y portador de la cédula de identidad número 

010217999-1; Víctor Juventino Fernando Mejía Mogrovejo, 

de estado civil casado y portador de la cédula de identidad 

número 010146878-3; José Maximiliano Montero Mora, de 

estado civil casado y portador de la cédula de identidad 

número 170118963-9; José Anibal Patiño Mogrovejo, de 

estado civil casado y portador de la cédula de. identidad 

número 010114619-9; Mesías Orlando Pacheco Prado, de 

estado civil casado y portador de la cédula de identidad 

número 010424735-8; Rafael Alfonso Paltín Lojano, de 

estado civil casado y portador de la cédula de identidad 

número 010157794-8; Christian Oswaldo Patiño Calle, de 

estado civil casado y portador de la cédula de identidad 

número 010364258-3; Raúl Oswaldo Peralta Fajardo, de 

estado civil casado y portador de la cédula de identidad 

número 010431690-6: Daniel Orlando Prado Muñoz, de 

estado civil casado y portador de la cédula de identidad 

   



número 010330939-7: Julio Cesar Pugo Pilco, de estado civil 

casado y portador de la cédula de identidad número 

010185582-3; Paulo César Pulla Figueroa, de estado civil 

casado y portador de la cédula de identidad número 

010214969-7; Manuel Rección Quito Llivisaca, de estado 

civil casado y portador de la cédula de identidad número 

010069545-1; Wilson René Quito Orellana, de estado civil 

casado y portador de la cédula de identidad número 

010226729-1; Luis Rosendo Robles Villa, de estado civil 

casado y portador de la cédula de identidad número 
, 

010183679-9; Claudio Patricio Sánchez, de estado civil 

soltero y portador de la cédula de identidad número 

030057104-9; Milton Rodolfo Sánchez Pulla, de estado civil 

casado y portador de la cédula de identidad número 

010263964-8; Rodrigo Patricio Sarmiento Ramos, de estado 

civil casado y portador de la cédula de identidad número 

010168292-0; Luis Vicente Sinchi Guiracocha, de estado 

civil divorciado y portador de la cédula de identidad número 

010132520-7; Alfonso María Tacuri Vélez, de estado civil 

casado y portador de la cédula de identidad número 

4 
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casado y portador de la cédula de identidad número 

010502899-7; Cesar Geovanny Vallejo Tipán, de estado civil 

casado y portador de lá cédula de identdad número 

010374284-7; y, Jaime Antonio Vásquez Jimbo, de estado 

civil casado y portador de la cédula de identidad número 

010181571-0. Todos los comparecientes son además de 

nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad y hábiles para 

obligarse y  contraíar Segunda: Constitución y 

Denominación.- lodos los comparecientes, intervienen por 

sus propios derechos y declaran expresamente su voluntad de 

constituir una compañía anónima, como en efecto la 

constituyen a través del presente instrumento, con la 

denominación: COMPAÑIA DE TAXIS CENTINELA DEL 

AUSTRO CENTITAX! S.AÁ., la misma que se regirá por las 

Leyes ecuatorianas y el estatuto siguiente: CAPITULO 1.- 

DENOMINACION, OBJETO, PLAZO Y DOMICILIO.- Art. 1.- 

La compañía se denominará: COMPAÑIA DE TAXIS 

CENTINELA DEL AUSTRO CENTITAXI S.A. "Art. 2.- El objeto 

er 
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transporte lerrestre comercial de pasajeros a cambio de una 
A 

. 
ire 

contraprestación económica desde un lugar a otro dentro del 

ámbito  intracantonal autorizado para <u operación y 

excepcionalmente fuera de ese ámbito cuando sea reguerido 

po! el pasajero, en la modalidad de taxi convencional. La 

prestación del antes indicado servicio se realizará en vehículos 

automotores autorizados para ese efecto con capacidad de 

hasta cinco pasajeros incluido el conductor, cumpliendo lo que 

actualmente establece o establezca en el futuro nuestro 

ordenamiento juridico y la Autoridad compelente al respecto. 

La compra y venta, permuta y/o consignación de productos, 

partes, —plezas, herramientas, repuestos, — lubricantes, 

neumáticos. combustibles y accesorios pera las unidades con 

las cuales la compañía brinde el servicio de transporte antes 

mencionado: así como lambién la prestación de los servicios 

de radiotexa, mantenimiento, limpieza y reparación de todos 

ellos. La mportación y comercialización de toda clase de 

bienes. mercader Glementos de protección, insumos que 

tengan iejación con las labores antes indicadas. Podrá la 

compañía a fin de cumplir sdelmente con su objeto social,



  

celebrar con cualquier persona natural o jurídica, pública é»-- ) 

privada, nacional o extranjera, a corto, mediano y/o largo A yo 

plazo, convenios y/o contratos con sujeción a la Ley, estando | 

plenamente facultada para constitu nuevas compañías en el 

Ecuador o en el exterior. Art. 3.- La compañía tendrá una 

duración de CINCUENTA años, contados a partir de la fecha 
o   de inscripción en el Registro Mercantil. Dicho plazo podrá 

ampliarse o restringirse de conformidad con la Ley. Art. 4.- La 

compañía tendrá como domicilio la ciudad de Cuenca. 

CAPITULO H.- DEL CAPITAL SUSCRITO Y DE. LAS 

ACCIONES.- Art. 5.- EL capital suscrito de la compañía es el 

de Novecientos Dólares de los Estados Unmdos de América 
A 

$900,00), dividido en cuarenta y cinco acciones ordinarias - 
=..- y = = cs? 

  

nominativas de veinte dólares cada una: y, tiene un capital 

autorizado de Mil Ochocientos Dólares de los Estados Unidos 

de América ($1.800,00). Art. 6.- Las acciones son ordinarias 

y nominativas y constarán en títulos firmados por el Presidente 

y el Secretario de la compañía y, contendrán todos los 

requisitos puntualizados en la Ley de Compañías en actual 

       
o, 

ANI 
vigencia. Cada título puede contener una o más acciones y



e : serán inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

e 
compañía, en ey que se anotarán ademas las transferencias y 

otras modificaciones sobre el derecho a ollas. Art. 7.- Se 

consicererán proplelarios de las acciones a diiienes como 

tales acredilen la inscripción en el Libro de Ácciones y 

Accionistas Sl por cualquier circunstancia, dos o más 

personas fueran dueñas de las  Mmismas acciones, 

6 necesariamente designaran un procurador común y serán 

solidanamente responsables lente a la compañía, por las 

obligaciones que emanen de la condición de accionistas. ÁrL 

8.- Las acciones son libremente negociables, sin más 

hinitacióones que las establecidas por las Leyes, Art. 3.- 

Corespondo ada Junta General, resolver sobre el aumento o 

disminución del capital suscrito, estableciendo las bases de las 

operaciones a realizarse con dicha finalidad. Requerirá el 

consentimiento unánime de los accionistas, si el aumento se 

proyecta por la elevación del valor de las acciones con aportes 

en numerario o en especies, o, por capitalización de utilidades. 

En los demás casos, por mayoría absoluta de votos. Art, 10.- 

Los accionistas rosponden por las obligaciones sociales, sólo



  

hasta el monto del valor de sus respectivas acciones. 

S| se aumenta el capital suscrito, los accionistas tendrán 

derecho preferente para suscribir dicho aumento en proporción 

a sus respectivas acciones, eñ los términos señalados en la 

Ley de Compañías. CAPITULO ML- DEL EJERCICIO 

ECONOMICO.- Art. 12.- El ejercicio económico comenzará el 

primer día de Enero y terminará el tremta y uno de Diciembre 

de cada año. Art. 13.- Dentro de los tres meses posteriores a 

cada ejercicio económico. la Junta General conocerá y 

aprobará las cuentas y balances de pérdidas y ganancias que 

serán presentadas por el Gerente General, con su respectivo 

informe. Árt. 14.- En cada anualidad. la compañía segregará 

de las utilidades liguidas y realizadas, el diez por ciento (10%), 

a fin de formar el fondo de reserva legal o, se restablecerá el 

mismo, hasta que alcance por lo menos el cincuenta por ciento 

(50%) del capital suscrito. Art. 18.- La misma Junta General 

prevista en el Art. 13 de estos estatutos, resolverá la forma de 

reparto de las utilidades y fas asignaciones que puedan 

hacerse a funcionarios. y trabajadores. De los beneficios 

líquidos anuales, se deberá asignar por lo menos el 
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por cionio (50%) para dividendos a favor de los accionistas, DO
 

salvo que la Junte General, en forma unánime, resuelva Jo 

contrario. CAPITULO W.- DE LOS ORGANOS DE LA 

COMPARÍA Y DE SU ADMINISTRACION.- Art, 16.- Son 

órganos de la compañía: La Junta General, el Directorio, el 

Prosidente, el Gerente General y el Secretario; cada uno de 

los cuales tendrá las atribuciones que les confieren las leyes y 

los presentes estatutos, La representación lega!, judicial y 

extrajudicial de la compañ lía, corre responde al Gerente General - 

Art ff La Junta General es el órgano supremo de la 

compañía. estará válidamente conslituida en la primera 

convocatoria, si el número de accionisias concurrentes 

representan más del sesenta por ciento (60%) del capital 

pagado. En segunda la convocatoria se constituirá 

vélidamente con el número de accionistas presentes, debiendo 

expresarse este particular en la convocatoria correspondiente.- 

Bat, 18- La Junta General será convocada por el Presidente 

Se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro del tiempo 

previsto enel Art. 43 de estos estatutos. Extraordinariamente, 

puedo reuniise cuendo la convoque el Presidente, por su 

16



   

  

propia iniciativa o cuando le solicite el Gerente General o, un 

número de accionistas que representen por lo menos el 

veínticinco por ciento (25%) del capital suscrito, Se llevarán a 

efecio en el denmeilio principal de la compañía. Podrán 

reunirse Juntas Universales según lo prevenido en el Arl. 238 

de la Ley de Compañías en vigencia- Art 19- La 

convocatoria se hará a través de uno de los periódicos que 

circulan en la ciudad de Cuenca, con anticipación de por lo 

menos ocho (8) días a la fecha fijada para la junta general, 

señalando el lugar, el día y la hora. Contendrá los asuntos a 

tratarse y sólo sobre ellos podrá resolverse.- Art. 20.- Las 

resoluciones, salvo los casos contemplados en la Ley o en 

estos estatutos, se tomarán por la mayoría de la mitad más 

uno de los votos emitidos. Los votos en blanco y las 

abstenciones, se sumarán a los de la mayoría. Por cada 

acción de veinte dólares, los accionistas tendrán derecho a un 

n voto. Los accionistas harán uso de este derecho de 

conformidad con la Ley, en proporción al valor pagado de sus 

acciones. - Art, 21.- Para aprobar válidamente el aumento o la 
e 

disminución del capital suscrito, la fusión. la disolución / 
A 

ATA O 

 



: 
A
 

yo
 

anticipeda de la compañía, su reactivación Si está en proceso 

de hiauidación», la convalidación y, en general cualquier 

modibcación a estos estalutos, la Junta General ordinaria O 

edracrdinana, en la primera convocalorna se constilumá con un 

número de accionistas que representen por lo menos el 

sesenta por ciento 160%) del capital pagado; en la segunda 

convocatoria, Con e número de accionistas que representen 

por lo menos la lercera parte del mismo capital, en este caso y 

para los asuntos previstos en este artículo se hará una tercera 

convocaloria, en la que la Junta General se constiluirá con el 

número de accionistas presentes. Las convocatorias se harán 

lengo de los plazos previstos por la Ley, haciendo constar el 

quórurn requerido y sin alterar el objeto de la primera 

convocatoria - ÁrL 22.- Alas Juntas Generales asistirán los 

acciomalas personalmente o por medio de representantes. La 

romesoctación se conferrá mediante comunicación escrita 

dingida al Presidente, con el carácier de especial para cada 

junta, a no ser que el representante ostente poder general, 

legalmente comíerido- Art 23.- La Junta General será 

¿ a presidida por el Presidente y acluara como secrelano guien 

| e



Fa Ez, 
estatutarlamente este llamado a cumplir con esa función. A E, 

falta de estas personas, actuarán en dichas funciones, las que 

designe la misma Junta.- Art. 24.- La Junta General tiene en 

su carácter de órgano supremo. les más amplias facultades 

para conocer todos los asuntos relativos a los negocios 

sociales. así como para tomar las decisiones que juzgue 

convenientes para los intereses de la compañía, muy 

especialmente, las siguientes: a).- Designar para un período 

de dos años, tanto al Presidente, al Gerente General y al 

Secretano y, de ser el caso, fjar sus remuneraciones. b).- 

Designar para el período de dos años a los miembros del 

Directorio de la compañía y sus respectivos suplentes. C).- 

Designar para el periodo de dos años un conusado principal y 

un comisario suplente. di. Deliberar y resower sobre los 

informes del Presi e y del Gerente General. ej.- Conocer y 

resolver sobre el informe del Comisario, sobre el balance 

anual, sobre las cilentás de resultados y sobre el destino de 

las utilidades. — Fj- Aprobar cl presupuesto anual de la 

compañía.  q)- Remover libremente al Frosidente. Gerente 

General, Miembros del Diectoro, Directores Departamentale 

    

 



vo ce froos Y Comsanños. ly. Meterminar anualmente los 

montos cuonómicos nexmos hasta os cuales, por sí solos, el 

President de e 

na
 

a,
 7 

poe Pe
 sente General de la compañía, pueden 

obligar ala misma. A. Designar liqguidador, cuando fuese del 

caso. ff Imerpretar estos estatutos de una Manera 

onligaloria. — Kkj- Decidir cualquier asunto que no luere de 

compeloncia de ol organismo. Ie Ápiobar, en una sola 

sesión, los reglamentos que se consideren necesarios para la 

buena marcha de la compañía iD.- Ejercer todas las demás 

alhibuciones cue le confieren las Loves y estos estalutos - Art, 

de la compañia estará integrado por el 

Presidente y por cualro vocales que serán designados, a 

excepción de ésta oportunidad, por la Junta General de la 

ompañía: cada uno de los cuales lendrá su respectivo 

suplente, el mismo que será convocado y actuará sólo en caso 

de ausencia del titular durarán dos años cn sus funciones y 

podrán ser reelcgidos indefinidamente. En caso de ausencia 

delinitiva de ur svembro del Directono, la Junta General 

nombrará uno nuevo, Las remuneraciones de cada Miembro 

serán Mhiadas por este mismo órgano colegiado. El Presidente



de la compañía actuará también como Presidente del 

Directorio y como Secretaio quien estatutariamente este 

llamado a cumplir con esta función, en caso de ausencia O 

falía de éste último, se nombrará un secretario especial para 

cada sesión de entre los cuatro vocales del organismo.- Art. 

  

26.- El Directorio está investido de los más amplios poderes, 
Ro 

facultades y atribuciones para la conducción de la compañía, 

sin otra reserva o limitación que las establecidas en la Ley o 

gue este estatuto expresamente manifieste que son 

atribuciones de la Junta General- Sin tmitación a lo - 

anteriormente expresado, son atribuciones y deberes del 

Directorio, las siguientes: a).- Dirigir y administrar con plenos 

poderes, las actividades y negocios de la compañía, con las 

más amplias facultades para ejercer todos los actos, contratos 

y operaciones inherentes a su objeto social, ).- Establecer y 

aprobar las políticas para la elaboración de planes, programas 

y presupuestos de la compañía; de igual manera para la 

administración del recurso humano y la organización 

administrativa. c)j.- Autorizar al Gerente General a comprar, 

vender, permutar, donar, edgqublar, arrendar. cecor y/o constituir 

 



gravén nes sobre cualquier bien inmueble, asi como también 

enel cuso de cualguesr blen mueblo, siempre y cuando el valor 

morra mama dee ts eo radar a . 1 ejVcsio supero los cos mui dolares de los Estados Unidos de 
E 

ae
 

di
d 

Améuca, d)- Autoizar al Gerente General de la compañía la 

usenpelión de todo contrato, cuya cuantía sobrepase los 

mentos que anualmente establezca la Junta General  e).- 

Designar apoderados yío jeles de depaltamentos que la 

compeñío poses, Iando sus tacullades, obligaciones y 

remuneraciones.  H.- Aulotizar la tramitación y suscripción de 

préstamos, financiamientos (0. avaes ante inalituciones 

bancinias, financieras o cualquier persona nalural o jurídica, 

nacional o. sxtrantera. ade Supervisar y fiscalizar las 

actividados adhminisbalivas, léecnicas financioras y laborales a 

cango de los orgamsmos ejecutivos de ia compañía.  h).- 

Proponer ada Junta General la distribución de dividendos y 

ordenar sy pago una vez aprobaco el balance general. N.- 

-Umplit y hacer cumplir las decisiones y acuerdos de la Junta 

Genera de Accionistas. p.- Proponer a la Junta General de 

accionistas la reforma 0el estatalo social y los montos de los 

aumentos del capiizo. k).- Designar auditores internos y fijar 
se



    
sus remuneraciones. |.- Expedir todos los reglamentos que 

considere necesarios para la buena marcha de la compañía; y, 

IB.- Todas las demás que sin estar expresamente   
determinadas en los literales anieriores, le están atribuidas 

implicitamente para poder cumplir su función. Art. 27.- El 

Directorio sesionará válidamente con la asistencia de por lo 

menos tres de sus miembros, previa convocatoria que se 

realice para el efecto por parte de su Presidente o quien 

legalmente le reemplace La convocatoria se la realizará 

mediante comunicación escrita que se le hará llegar 

personalmente, vía fax O a través del correo electrónico 

personal del vocal, con por le menos dos días de anticipación 

á la fecha fijada para el cumplimiento de la sesión. En caso de 

estar presente todos los miembros, éste podrá sesionar sin 

necesidad de convocatoria previa, Art. 28. El Presidente 

elegido por la Junta General, será cualoijer persona que 

tenga capacidad para comerciar, deberá ser accionista de la 

compañía y durará dos años en sus funciones. pudiendo ser 
, 

Ú 

reelegido indefeudamente. Su nombramiento se inscribira en 

el Registro Mercantil, Art, 29.- Son daberes y alribuciones del   



4 Presidenta aj. Convocar y Presidr las Juntas Generales, b).- 

Suscibr conjuniamente con el necrefano e con quien haga 

e das aclas de sesiones. Sj- Legalizar con su firma 

  

los líbilos de acciones. dj. Presentar anualmente su informe 

de lalenes. 2). levor a conocimiente de la Junta General, 

todos los asuntos que sen decompelencia privaliva de ésta, po
 

especialmente jos balances e informes que deben presentarse 

el 

al finado caca ejerácio económico. P.- Vigilar el movimiento 

económico y corecte gestión administrativa. ().- Abrir cuentas 

de ahtnos a comentes a nombre de la comvañia en cualquier 

stiución Ánantcieia del país y glrar sobre las Mismas 

conjuntamente con el Gerente General h).- Subrogar en todas 

sus atribuciones y obligaciones al Gerente Goneral, en caso 

4 de faz o ausencia temporal de $dfe; e, $- Cumplir y hacer 

cumpla Ley, estos estalulos y las resoluciones que emanen 

de la dama General. Ar 30.- El Gcrente General, elegido por 

la Junía Geberal, será cualquier persona que fenga capacidad 

para omercian deberá ser accionista de la compañía y durará 

dos años en sus funciones, pudiendo ser reelegido 

indeñrdamnene Deberá inscriorso su noniaamiento en el



Registro Mercantil y copia certificada de él, será    suficiente para legalizar su personería, ya sea judicial O 

extrajudicialmente. El Gerente General leudrá ias mismas 

atripuciones de los mandatarios, mecluso, aquellas para las 

3 cuales se necesita de cláusuWa especial. Art. 31.- Son deberes 

y atribuciones del Gerente General aj- Pepresentar a la-, 

compañía legal, pudicial y extrajucicialmente. obligandola con 

     su sola firma. b).- Celebrar en nombre de la compañía todo 

acto o contrato por el cual se adquiera blenos o derechos o se 

contraiga obligaciones principales, solidarias O subsidiarias 

hasta el monto que anualmente se establezca la Junta General 

de Accionistas o el Directorio. €).- Administrar la compañía y 

supervisar los trabajos de funcionarios y tmpieados.  d).- 

Elaborar anualmente el presupuesto y el cronograma de 

actividades, que serán conocidos y aprotaces por la Junta 

General. ej.- Presentar cada año a la Junja General, su 

t 

nforme ae laborez, la liquidación de pérdidas y ( 
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salance general. P.- Contratar y remover empleados y 

q 1 tabaladores g).- Convocar a la Junta General, cuando no lo 
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Clon mados BO 0 Confalas. po DUBTOdaR, el lodas sus 

ADA OHOS Y O3dOL CIONES ai Prosidente. e caso de falta O 

cuerias de añoros O 

  

cajdeale 4 nond+are de la compañía en cualquier mnstitución 

e 

nanciciao da pers v Hor sobre las isimas Comjuniaimente con 

al Presidonte y, Be Ejercer los demás alubuciones y asunur 

las ul igocionos quo da Ley de sedalo él 4Z- El Gerente 

Gepcidd sera civil y penalmente sesponsable por la falla de 

cunipianento de sus obligaciones e la extralinmiación en sus 

tel ao a 
AS CAOS 

  

esia responsabilidad e procede por 

resolución de da Junta (Sencral, siempre y cuando, 

onofunamente, haye observado a la Junta sobre la resolución. 

Art 24. 1 secrelano, elegido por la Junfa General, será 

cualgulor persona que tenga Capacidad pera comerciar, 

2 

donoto sor duciorisia de la compañía y durará dos años en 

sus lgnciopes, pudiendo ser reslegido indefinidamente. 

Cuando por ausencie o scapaciona temporal tafiale, éste será 

roermailozade por el Cserente eneial o un secrelario Ad hoc, 

y segón devida el orgearismo correspondiente, quién actuará con 

iguales tnciones. JE ¿Ae Son ebibuciones dal secretario: 
pe 

20



   

  

Ta 
2 A y E 

a).- Actuar como tal en la Junta General de Accionistas. b).- aL 

Actuar como tai en las sesiones del Directono,. e).- Llevar el 

libro de actas de las sesiones tanto de la Junma General de 

Accionistas como del Directorio (94).- Cerificar los documentos 

relacionados con la Compañía. € escribir la 

correspondencia de la. compañia. vo  £- Suscribir 

conjuntamente con el Presidente los títulos de las acciones. 

CAPITULO V.- DE LA INSPECCION Y FISCALIZACION.- Art. 

35.- La Junta General nombrará cada Cos años un Comisario 

principal y un Comisario suplente, exentos de impedimentos, 

los que tendrán las atibuciones y obligaciones legales, 

relativas a la inspección y Escubización de la compañía, muy 

especialmente, las previstas en el Art 279 de la Ley de 

compañías en vigencia CAPITULO VL- TE LA DISOLUCION 

Y LIQUIDACION - Ari 36.- Le disolución de la compañía 

tendrá lugar por la logade del plazo, por resolución de la Junta 

Genera! en la forma prevista en estos estatuzos o por una O 

veñas causas que prescribe la Ley. Actua como liquidador 

el Gerente General, salvo que la disolución opere por acuerdo 

de la Junta General y ésta nombre otro liguidador 
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COPTRUILO VIL- 

    

Mu Be La compañía en 

tado bar el pia anio “vo dy4 ren Er ers a 2] x= CNE PTA e] > al a (00D AO RACE adó da Posiac0 Ol SEIVICIO Dala el cual se 

concibe (Servicio de lex corvendienal en la «dudad de 

Cuenca) 2 acogerá a los normas consulucionales. legales y 

  

cantón Cuenca y a las 

tiaterla diclare la EMOVY EP 

  

(iompaoesa Púbica de Movikidad de la L Municipalidad de 

Cunt) Cda cnidad compelente correspondiente. - Ark 38.- 

Las feformas al esialulo social, en dodo lo relacienado con la 

prestación del soivicio de ia convencional en la ciudad de 

Cuenca la compañia las efectuará, previo informe favorable 

  

MEP (Emnpresa Púbica uo Movilidad de la |. 

  

Muncicabded de Cuenca (o la enudacd competente 

covaspondienme. < Ar 3%- Los contralus o permisos de 

mada combaño de pare de la EMOV EP 

(ininmrise Eública de Movilidad de la 1 Municipalidad de 

Cuenca e Ja entidad compelente  cortespondiente, NO 

$ aa Parar di rre bro 24, poa o . mo jon q 
coreana Hidios de plobieded y. por conagulente, no serán 

oo 
O



susceptibles de ninguna negociación ni de medida” “ 

  

precautelatorla o  embarso cualquiera  - Tercera: 

Declaraciones: 1.- El capital de la compañle ha sido suscrito y 

pagado en su totalidad, óorme consta en el certificado de 

mntegración de capital que se agregará a la presente como 

documenta habilitante y de conformidad con las 

especificaciones siguientes: 

Accionistas, número de acciones y forma de pago 

1).- Juan Alejandro Ayavaca Villa, una acción de veinte dólares 

(820,00). (Aporte en dinero en elecivo). 

2).- Jorge Jnovanny Bamrecho Loyola una acción q velnte dólares 

($20,00). (Aporte en dinero en efectivo). 

3).- Miguel Angel Barbecho Loyalz. una acción de veinte dólares 

($20,00). (Aporte en dinero sd eleclvo 

4).- Manuel ignacio Caldas Matute, una acción de vemte dólares 

(520,00). (Aporte en dinero en efectivo). 

5).- Abdón Amadeo canon Cor una acción de vemte dólares 

($20,00). (Aporé en dinero en efect: 

6).- Teocoro suhedo Cardenas Bona, una acción de veinte dólares 

($20,00). (Aporte en diraso en electvt 

7).- Eusetmo Encouge Carpio Euevaro, Una acclén de velnte dólares 

($20,00) (A pora en dinero en efectivo). 

8).- Luis momo Cela Sarios, una accion de vemte dólares (820,00). 

(Aporte en dinero en efectivo) 

 



De Owaaldo oc ivóp Cuuecolia Msjia una acción de velnle dolares 

520.00) (Apolle en ama Coso Oecavo). 

10).- Camilo Eo Coobieroo Prado. tina acción de velite dólares 

a (Apo Cono brea oo loci). 

11. Miguel Srce ao Conenas Prado, une acción de veime aclares 

($20,000) (Aporte en dano ae ea CUvoL, 

e
 142).- Roberto Melia Utecpe Muñoz ung acción de veinte dólares 

($20.00) (Aporte se Poapo en efeciuo da 

1. Jose Porto Mornipbquer Sola, ura acción de vente dólares 

($20,00). (Apolo on dinero en efcchva). 

14).- Jaime Albero Cuamán Aguirre, una acción de velnte dólares 

($20,00). (Aporte n inaro cr pfecbvo) 

15).- Samuel ioriono Caorsrez Cobos. una acción de velnie dólares 

($20,000) (Apore cn Frert on aiachoo). 

16).- Mantel logos Pirtado Bustamente, una acción de veinie dólares 

(520,00) (Aperia cr nero ec cfeciero. 

1D.- Róvulo CGulicioso ptulado Maldonado, Una ección de veinte 

dólares (820,00) cAportte on dinero en efectivo). 

18)- Juan Maris: inaa Sonico uma acción de vero dolarex ($20,00). 

(Aporte en dinoro cn cfoclivo » 

Pdo! Lis Honorio Jara Hoñaloza, Una acción de vente dólares 

(320,00, (Aprile es diera Ca alecióro). 

20).- Fausio CGuistako Leoór Tac. Una acción de vemie dólares 

(820,00) (Ápultio On cats 20 OCIO). 

20. Jose Vicetbo Locda aa moción de vemle Cólares (620,00). 

(Aporte en dinero on elena). 

0 

nu



22).- Servio Amado Lozano Cel una acción dle 

($20,00). (Aporte en dinero en efectivo) 

23).- Manuel Oscwalao Lliivisaca Lousro ma acción Ca veinte 
     

dólares 

($20,00). (Aparte en dinero en efectivo). 

24).- Víctor Juventino Fernando dele Meyrovejo, una acción de 

veinte dólares ($20,00). (Aporte en dinero en efectivo). 

25).- José Maximiliano Montero Ivora, una acción de veinte dólares 

($20,00). (Aporte en dinero en efectivo). 

26).- José Anibal Patiño Mogrowein, ura arción de veinte dólares 

($20,00). (Apolte en dinero en efeciivo,. 

27).- Mesías Oíiando Pacheco Prado, una acción de velnte dólares 

($20,00). (Aponñe en cinaro en efecivo) 

28).- Rafael Añonso Paltín Lojano, ana acción de veinte dólares 

(520,00). (Aporte en dinero el efacióna). 

29).- Christan Dewaldo Patiño Case, una acción ae veinte dólares 

($20,00) (Apore en dine,o en efectivo). 

30).- Raúl Oswaldo Peralta Fajerdo, una acción de vemite dólares 

($20,00) ¿Aporte en inero en efec). 

31).- Danel Onande Frado Munoz. na acción ae veinte dólares 

($20,00). (Aporis end alero en efe, vo 

32).- Juilo Cosas Puso Pico, una acción De veinte dólares (820,00). 

(Aporte en dinero ex lesivo). 

33).- Peulu Coser rula Pigueros. tana acción de vemte dólares 

($20,00). (Aporte va ciñero en efectivo). 

34).- Manuée: Rección Quito Llivicaco Una accion de velnte dólares 

($20,00). (Apene en amero en eñecuvo). 

     



30). Wileon Hao Supio (potosi acción de vemte dolares 
> 

(820,00). (Aporte on ciuscro us cfpclvo). 

238) Luis Rocendo diobeco yal una acción de vemie dólares 

($20,000, /5pa e y a A 
a 

3N%- Claudio Palicio Zánchez cana aución de veinte dólares ($20,00). 

(Aporte en dinc.O am coo Mon, 

mer dE rra Ds y ea uatiatea Lo . 39).- Millon. Rodolía E >spotez Bulla. una sección de veiite dolares 

DD. (Apera can cra Er OECIao). 

39).- Rodrigo Folricio Sarmamo Ramos, una acción de veinte dólares 

($20,00; 

40).- 

Barata a a a Pt 
, CADOS Is neo crecieron, 

Luis Vicente (acr Cibrasochia, une acción de vemte dólares 
LA 

(620,00) (Apodo 2 Cujobo e afan o). 

AE ros bad CAE ire a. A A A, 44).- Alfonso tada iman Vaio. Na DucIon. dE vEnie dólares 

ano) (Aporta 20 dinero En ÍECLVO 

42).- 

(220,00). ¡Aparo or inaro en ciaclvo! 

43).- 

($20,00). (Apone en dinero en cfecivo 

osé Elise Touezaca Figedes, iba acción de vente dólares 

Carlos Toledo Guevara, una acción de vcmte dólares 

44)- Cenar EGeovemos Wabedo par uo acción as utente dólares 

(820,00). (Aporio on rcre on ofanlo). 

48).- 

( 

A poes a Syd A da rre AN 
dame ÁAltama Vasquez cnno, Uña acción ae vente dólares 

320 Urea A as , 
2320.00). (porno on a O OO 

He Por osa or y ta Ol periodo 20120 5 e destlena Como 

Presidente de da compañla al señor Mictor Maja Neaogrovejo; 

4 

vilo General, al seño: Lis Rosendo Fobles Villa; y 

  

as
 

t
o



  

  

A 
como Secretario al señor Sanmuel Nestorio Gutierrez Cobos 25 

como miembros principales del Directorio a los señores (1) 

Í Julio César Pugo Pílco, (12 Luis Antonio Cela Santos (3) 

a 4 é 1 Rodrgo Patricio Sarmiento Manñtos y 2] VWison René   
Quito Orellana; como miembros suplentes a los señores (1) 

José Vicente Londa, (2) Jaume Antonto VWátaquez Jimbo, (3) 

Fausto Gonzalo León Tecury (4) Roberto María Crespo 

Muñoz; y, como comisario principal al señor Miguel Arcesio 

Contreras Prado y como comisario sunlente al señor Milton 

Rodolfo Sánenez Pulla. .- Declaran finalmente todos los 

comparecientes, en la cuidad er se que intervienen, que 

autorizada al Dr Geovanmí Sacanas Ahucapiña, realice todas 

las gestiones necesarias a te de degoli a lo constitación de la 

compañía. especialmonte en la iilendencia de Compañías; y, 

pare que srvta los nombramientos a favor de las personas que 

respeta cante General, 

secrefaro, viembreos del Pirectono y Comisanos de la misma. 

Oltima.- Usted Señor Notario. agregue a la presente todas las 

bo 1 ; AS rien SARRIA Lor go cx SI A . an pe diéna da reves orles y sscrameaiides que sean menester para 

ao cabal validez Y pelaccuoónamiente la oste  aclepe 
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w0382769 A 
CERTIFICADO DE DEPÓSITO 

CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido la cintidad de US$900.00 (NOVECIENTOS  00/100 

DOLARES 00/100 DOLARES Correspondiente a la aportación recibida en depósito para 

cuenta de integración de Capital de la Compañíe que se nominará: 

COMPAÑÍA BE TAXIS CENTINELA DEL AUSTRO 

   

      

CENTIFTAXI S.A. | 
Dicho aporte corresponde a las siguientes personas. | 

ROBLES VILLA LUIS ROSENDO US$20.00 

AYAVACA VILLA JUAN ALEJANDRO US$20.00 | 

BERBECHO LOYOLA JORGE JHOVANKY US$20.00 

BARBECHO LOYOLA MIGUEL ANGEL US$20.00 

CALDAS MATUTE MANUEL IGNACIO US$20.00 

CALDERON GARAY ABDON AMADEO US$20.00 

CARDENAS BONILLA TEODORO ALFREDO US$20.00 

CARPIO GUEVARA EUSESIO ENRIQUE US$20.00 

CELA SANTOS LUIS ANTONIO US$20.00 

CHICAIZA MEJIA OSWALDO FABIAN US$20.00 

CONTRERAS PRADO CAMILO EDUARDO US$20.00 

CONTRERAS PRADO MIGUEL ARCESIO US$20.00 

CRESPO MUÑOZ ROBERTO MARIA US$20.00 ! 

DOMINGUEZ SOLIS JOSE POLIVIO US$20.00 

GUAMAN AGUIRRE JAIME ALSERTO US$20.00 

GUTIERREZ COBOS SAMUEL NESTORIO US$20.00 

HURTADO BUSTAMANTE MANUEL JESL > US$20.00 

HURTADO MALDONADO ROMULO GUILLERMO US$20.00 

INGA CONDO JUAN MARCOS US$20.00 

JARA PEÑALOZA LUIS HONORIO US$20.00 

LANDI PAUTA FRANCISCO XA4VIER US$20.00 

LEON TACURI FAUSTO GONZALO US$20.00 

LONDA JOSE VICENTE US$20.00 

LOZANO CELI SERVIO AMADO US$20.00 

LLIVISACA LOJANO MANUEL OSWALDO US$20.00 

MEJIA MOGROVEJO VICTOR JUVENTINO FERKANDO US$20.00 

MONTERO MORA JOSE MAXIMILIANO US$20.00 

PATIÑO MOGROVEJO JOSE ANIBAL US$20.00 

PACHECO PRADO MESIAS ORLANDO US$20.00 

PALTIN LOJANO RAFAEL ALFONSO US$20.00 

PATIÑO CALLE CHRISTIAN OSWALDO US$20.00 

PERALTA FAJARDO RAUL OSWALDO US$20.00 

PRADO MUÑOZ DANIEL ORLANDO US$20.00 

PUGO PILCO JULIO CESAR US$20.00 

PULLA FIGUEROA PAULO CESAR US$20.00 

QUITO LLIVISACA MANUEL RECCION US$20.00 

QUITO ORELLANA WILSON REXE US$20.00 

SANCHEZ CLAUDIO PATRICIO : US$20.00 

SANCHEZ PULLA MILTON RODOLFO US$20.00 

SARMIENTO RAMOS RODRIGO PATRICIO USs$20.00 

SINCHI GUIRACOCHA LUIS VICENTE US$20.00 

TACURI VELEZ ALFONSO MARIA US$20.00 

TOLEDO GUEVARA LUIS CARLOS US$20.00 
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VALLEJO TIPAN CESAR GEOVANNY US$20.00 

VASQUEZ JIMBO JAIME ANTONIO US$20.00 

Este depósito de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de emisión del 

presente certificado devengerá el 0.23% de interés anual, el cual se lo pagará el día del 

reembolso conjuntamente con el capital respectivo. 

El valor correspondiente 2 este certificado más los intereses si es del caso serán puestos a 

disposición del administrador o apoderado designaco de la nueva Compañía tan pronto se reciba 

una comunicación de la Superintendencia de Corroañías o de Bancos en el sentido de que se 

encuentra legalmente constiruida o domicitiada y previa la entrega al Banco del nombramiento 

de administrador o apoderado debidamente inscrito. 

    

Si por el contrario no llegare a efectuarse la constitución o domiciliación de la Compañía o si 

desistieren de este propósito las personas due constan en el Certificado tendrán derecho al 

bolón y entrega de la autorización otorgada para el 
npañias e de Eancos según corresponda. 

  

efecto por la Superintendencia de Cor 

Cuenca. 23 de mavo del 2013 

Atemtemente, 

ANCO DEL AUSTRO S.A. a 

  

E e SA 
LAA 

IV PO 
FIRMA AUTORIZADA ' FIRMA AUTORIEZARA 

  

  

  

   



  

    
  

  

  

Oficio No. EMOV EP-GG-2013-000814 E 
Cuenca, 10 de mayo de 2013 de 

Doctor 

Geovanny Sacasari 
ABOGADO AUTORIZADO DE LA EMPRESA DE TAXIS CENTINELA 
DEL AUSTRO CENTITAXI S.A. 
Teléfono: 

Ciudad. 

De mi consideración: . 

En atención a su oficio, sin número, de fecha 06 de septiembre de 2012, 

ingresado en la Gerencia General mediante trámite No. 03325, en el 
mismo que solicita se le conceda el informe previo favorable para que 

pueda constituirse jurídicamente como “Compañía de Taxis del Austro 

Centitaxi S.A.” en formación, al respecto manifiesto que por reunir los 

requisitos legales y reglamentarios es procedente se realice el cambio de 
personería jurídica solicitado, por lo que adjunto la Resolución No. 00028, 
acogiendo favorablemente su petición. 

Particular que pongo en su conocimiento, para los fines pertinentes. 

Atentamente, 
| 

É 
: ! n 

b E 

Y, lp 

CATA EMOY, Rubén Darío Tapia Rivera A ome! 

GERENTE GENERAL DE LA EMOV EP a) 
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TRÁMITE GG 02647 _ 
TRÁMITE GG DEL AÑO 2012/3325 
C.C. GERENCIA DE GESTIÓN TÉCNICA DE MOVILIDAD-DOCUMENTOS ORIGINALES 
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EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE MOVILIDAD, TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE DE CUENCA 
- EMOV EP - 

Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

RESOLUCIÓN No. 00028 
CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

CONSIDERANDO: 

el artículo 264 numeral 6, de la Constitución de la República del 

Ecuador establece que es competencia exclusiva de los gobiernos 

autónomos descentralizados municipales: “Planificar, regular y 

controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su territorio 

cantonal”, sin perjuicio del principio de ejercicio concurrente de la 

gestión en la prestación de servicios públicos previsto en el artículo 

260 ibídem en concordancia con el artículo 126 del Código Orgánico 

de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 

el literal £) del artículo 55, en concordancia con el artículo 130 del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización establece que: “Los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias 

exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: [...] f) Planificar, 

regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su 

circunscripción cantonal”; 

el artículo 30.4, de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial, reconoce a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, en el ámbito de sus competencias, las 

atribuciones de conformidad a la ley, y a las ordenanzas que 
expidan para planificar, regular y controlar el tránsito y el 

transporte, dentro de su jurisdicción; 

de conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, los servicios de transporte 

terrestre se clasifican en: público, comercial, por cuenta propia; y, 

particular, según lo previsto en el artículo 57 ibídem: “Se denontina 
servicio de transporte comercial el que se presta a terceras personas 
cambio de una contraprestación económica, siempre que no sea servicio de 

transporte colectivo o masivo [...]. Dentro de esta clasificación, entre otros, 
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Que, 

- Que, 

Que, 

Que, 

se encuentran el servicio de transporte escolar e institucional, taxié 

tricimotos, carga pesada, carga liviana, mixto, turístico y los demás que se 

prevean en el Reglamento [...]. Y que para operar, requiere de un perntiso 
de operación, que serán prestados únicamente por compañías 0 

cooperativas autorizadas para tal objeto y que cumplan con los requisitos y 

características especiales de seguridad”; 

el artículo 78 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, determina que: “Toda operadora de transporte terrestre 
que estuviese autorizada para la prestación del servicio, deberá hacerlo 
única y exclusivamente en las clases de automotores que el Reglamento 

determine, dependiendo de su clase y tipo”. El artículo 79 del mismo 

cuerpo legal, señala: “Por ser el servicio de transporte terrestre, de 

carácter económico y estratégico para el Estado, las operadoras deberán 
tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio 

a prestarse”; 
1 

el artículo 55 del Reglamento General para la Aplicación de la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

establece que: “...La prestación de este servicio estará a cargo de las 
compañías o cooperativas legalmente constitiidas y habilitadas para este 

fin”; 

el artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador, 
reconoce a las personas jurídicas creadas por acto normativo de los 

gobiernos autónomos descentralizados, para la prestación de 

servicios públicos; 

en fecha 09 de abril de 2010 el Consejo Cantonal de Cuenca, emite 
la Ordenanza de Constitución, Organización y Funcionamiento de 

la Empresa Pública Municipal de Movilidad, Tránsito y Transporte 

de Cuenca EMOV EP, otorgando a la EMOV EP entre otras la 

atribución de regular el transporte terrestre dentro del cantón 

Cuenca; 

Que, en fecha 30 de octubre del 2012 el Consejo Cantonal de Cuenca, emite 

*rección: Calle Bolívar y Vargas Machuca Es 
arminal Terrestre: 372 R42 RAR. Minsnr 

la Ordenanza por la que el Gobierno Autónomo Descentralizado... 
: e ., AO SE 

del cantón Cuenca Ratifica la Delegación a la EmpresgPública' e 
    Municipal de Movilidad, Tránsito y Transporte, EMOV 3 mn 

¡E 
E 

o: Teléfonos Oficinas Administrativas: 072 842 023 - 2824 87% - 2833 642 

     

 



  

      

  

  

  

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, concede potestad ejecutiva para dictar o ejecutar 

actos administrativos, dentro de las actividades jurídicas de las 

administraciones de los gobiernos autónomos descentralizados y de 

los procedimientos administrativos; 

Que, la disposición transitoria cuarta de la Ordenanza que Regula el 

Procedimiento para el Otorgamiento de Títulos Habilitantes de 

Transporte Terrestre en el Cantón Cuenca “En el caso de las empresas 
de transporte que cuentan con permiso de operación para solicitar la 

renovación de los títulos habilitantes deberán constitutrse en cooperativas 
o compañías y no necesitarán presentar los balances financieros por esta 
única ocasión y la propiedad de los veltículos se mantendrán en la 

situación en las que estén al momento de la petición.”; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el numeral 13, del 

, artículo 66, reconoce y garantiza a las personas “El derecho n 

asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria”; 

Que, la Unidad Municipal de Tránsito y Transporte Terrestre UMT 

confirió el permiso de operación N” IMC-UMT-POTX-06 con 

fecha 21 de junio de 2007, a la Empresa “Centinela del Austro”, y 

que, mediante Resolución N” 109-08-07-UMT con fecha 21 de 

agosto de 2007, dispone que la prenombrada Empresa preste el 

servicio de taxi con cuarenta y cinco unidades en su flota. 

Que, en fecha 07 de septiembre del 2012 mediante oficio sin número la 
Empresa de Taxis “Centinela del Austro”, solicita que se le conceda 

el informe previo favorable para que pueda constituirse 

jurídicamente como “Compañía de Taxis Centinela del Austro 

Centitad S.A.” con cuarenta y cinco unidades en su flota misma 
que mantenía la citada empresa; 

Que, “la Compañía de Taxis Centinela del Austro Centitaxi S.A.” en 

formación, modalidad transporte terrestre comercial modalidad taxi 

convencional, con domicilio en el cantón Cuenca, provincia del 

Azuay, cumpliendo con los mínimos legales ha presentado la 

nómina de cuarenta y cinco integrantes de esta naciente sociedad, 

detallados a continuación: 

4 4 E 
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VASQUEZ JIMBO JAIME ANTONIO 
  
| PUGO PILCO JULIO CESAR 

PACHECO PRADO MESIAS ORLANDO 
    PERALTA FAJARDO RAUL OSWALDO 

¡ BARBECHO LOYOLA JORGE GEOVANNY 

JARA PEÑALOZA LUIS HONORIO 
  
BARBECHO LOYOLA MIGUEL ANGEL 
  

TACURI VELEZ ALFONSO MARIA 

CALDERON GARAY ABDON AMADEO 

INGA CONDO JUAN MARCOS 
  

CONTRERAS PRADO CAMILO EDUARDO 

SANCHEZ CLAUDIO PATRICIO 
  

LLIVISACA LOJANO MANUEL OSWALDO 

LOZANO CELI SERVIO AMADO 

CARDENAS BONILLA TEODORO ALFREDO 

  
SINCHI HUIRACOCHA LUIS VICENTE 
  
ROBLES VILLA LUIS ROSENDO 

DOMINGUEZ SOLIS JOSE POLIVIO 
  
CRESPO MUÑOZ ROBERTO MARIA 
  

SARMIENTO RAMOS RODRIGO PATRICIO 
¡PATIÑO MOGROVEJO JOSE ANIBAL 
  

CHICAIZA MEJIA OSWALDO FABIAN 
  

GUTIERREZ COBOS SAMUEL NESTORIO 

CELA SANTOS LUIS ANTONIO 
  
LONDA JOSE VICENTE 
  
HURTADO BUSTAMANTE MANUEL JESUS 
  
MEJIA MOGROVEJO VICTOR J. FERNANDO 
  

LANDI PAUTA FRANCISCO XAVIER 
  

QUITO LLIVISACA MANUEL RECCION 

| CALDAS MATUTE MANUEL IGNACIO 

TOLEDO GUEVARA LUIS CARLOS 
  

SANCHEZ PULLA MILTON RODOLFO 
  
HURTADO MALDONADO ROMULO 

GUILLERMO 
    QUITO ORELLANA WILSON RENE 

0 CIA DAD NOA ORDA RIA 0833 840 

  
 



NOS 

  

  

  

  

PRADO MUÑOZ DANIEL ORLANDO 
  

AYAVACA VILLA JUAN ALEJANDRO 

CONTRERAS PRADO MIGUEL ARCESIO 

PALTIN LOJANO RAFAEL ALFONSO 

LEON TACURI FAUSTO GONZALO 

MONTERO MORA JOSE MAXIMILIANO | 

CARPIO GUEVARA EUSEBIO ENRIQUE 

VALLEJO TIPAN CESAR GEOVANNY 

GUAMAN AGUIRRE JAIME ALBERTO 

PULLA FIGUEROA PAULO CESAR 

PATIÑO CALLE CHRISTIAN OSWALDO | 

  

  

  

  

  

  

      
Que, el informe técnico N* 07-03-13-DMT, emitido por la Dirección 

Municipal de Tránsito, de fecha, 11 de marzo de 2013, mediante 

oficio N” D'T-0359-2013, de fecha 18 de marzo de 2013, incluye el 

informe de factibilidad tétnica de constitución en la modalidad de 

transporte terrestre comercial taxi convencional de la Compañía 

“TAXIS CENTINELA DEL AUSTRO CENTITAXI SA.” en 

formación, que recomienda constituir la operadora con treinta y 

siete unidades en su flota; pero que mediante oficio N” D'T-0514- 

2013, de fecha 22 de abril de 2013, emitido por la Dirección 

Municipal de Tránsito, se indica que el literal F.1. del precitado 

informe técnico N* 07-03-13-DMT debe ser sustituido por el 

siguiente texto “constituir la operadora de transporte en taxi 
convencional denoninada Taxis Centinela del Austro Centitaxi S.A. con 

cuarenta yy cinco unidades en su flota”; 

Que, el memorando N”* EMOV EP- GGTM - 2013 - 00127, de feche 02 de 

mayo de 2013, emitido por el Dr. Carlos Fernandez de Córdova 

Gerente de Gestión Técnica de Movilidad de la EMOV EP, indica 

que es procedente se realice el cambio de personería jurídica 

solicitado por reunir los requisitos legales y reglamentarios; 

Que, el estatuto de la Compañía deberá cumplir con las normas legales y i 
reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con especial yz 

énfasis en la siguiente observación: Y 

á ¿ K > 
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El objeto social de la Compañía debería decir: 7 
e 

“...” El objeto social de la compañía es la prestación del servicio de 
transporte terrestre comercial de tipo convencional a cambio de una 

contraprestación económica desde un lugar a otro, dentro del 
ámbito del domicilio autorizado para su Operación y 
excepcionalmente fuera de ese ámbito cuando los competentes 

organismos de tránsito y transporte lo autorizaren. La prestación 

del antes indicado servicio se realizará en vehículos automotores 

autorizados para ese efecto, automóvil, con capacidad de hasta 

cinco pasajeros incluido el conductor, cumpliendo lo que 
actualmente establece oO establezca en un futuro nuestro 

ordenamiento jurídico y la autoridad competente al respecto. 

Podrá la compañía a fin de cumplir fiel y cabalmente su objeto 

social, celebrar con cualquier persona¿natural o jurídica, pública o 

privada, nacional o extranjera, a corto, mediano y/o largo plazo 
toda clase de convenios y/o contratos con sujeción a la ley. 

“... El permiso de operación que reciba la compañía para la 
prestación del servicio de transporte terrestre comercial de taxi 

convencional, así como las renovaciones al mismo, serán emitidas 

- por la EMOV EP de conformidad con lo dispuesto en la normativa 
legal vigente. Los permisos no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación y son otorgados a 

favor de la operadora. 

“..” La reforma del estatuto, incremento o cambio de unidades, 

variación de servicio y más actividades de tránsito y transporte 

terrestre, lo efectuará la compañía previa autorización de la 

Empresa Pública Municipal de Movilidad, Tránsito y Transporte de 
Cuenca EMOV EP. Los cambios de socio deberán ser registrados en 

la EMOV EP. 

“... Si por efecto de la prestación del servicio, la operadora debiere 
cumplir además con normas de seguridad, higiene, medio ambiente 

o demás establecidos por organismos competentes, deberá en forma 

previa cumplirlas. | 

¿e 

uvar y Vargas Machuca Esa. - Teléfonos Oficinas Administrativac: 0729 249 092 . 9894 211 5000 240  



  

  

  

  

La Empresa Pública Municipal de Movilidad, Tránsito y Transporte de 

Cuenca EMOV EP en uso de las atribuciones y competencias concedidas 

por la Ley y su Ordenanza de Constitución, Organización y 

Funcionamiento; 

RESUELVE: 

1. Emitir, informe previo favorable, para que la “Compañía de Taxis 

Centinela del Austro CENTITAXI S.A.?, servicio de transporte 

comercial, clasificación taxi convencional, con domicilio en el 

Cantón Cuenca, Provincia del Azuay, pueda constituirse 

jurídicamente con cuarenta y cinco unidades en su flota. 

ta
 Este informe favorable es exclusivamente para la constitución 

jurídica de la compañía, en consecuencia no implica permiso para 

operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá 

solicitar el correspondiente título habilitante a la Empresa Pública' 
Municipal de Movilidad, Tránsito y Transporte de Cuenca EMOV 

EP. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la escritura 

definitiva, la compañía deberá tener un objeto social exclusivo, de 

acuerdo con el servicio a prestarse en la forma especificada en la 

presente resolución y en la ley. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la operadora quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el Reglamento General para la 

Aplicación de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, a los reglamentos, las ordenanzas municipales, las 
resoluciones y demás normativas que sobre esta materia dictare la 
EMOV EP. 

5. De conformidad con la Ordenanza que Regula el Procedimiento 
para el Otorgamiento de Títulos Habilitantes de Transporte 
Terrestre en el Cantón Cuenca, la presente resolución tiene la 
vigencia de 60 días. 

A 
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6. Notificar con el contenido de esta resolución a los peticionarios, a la 
Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 

caso. 

Dado en la ciudad de Cuenca, en la Gerencia General de la EMOV EP, a «4 

los dos días del mes de mayo, del año dos mil trece. 

A 

ys ba d i 
RA 

| 

  

Rubén Darío Tapia Rivera 

GERENTE GENERAL DE LA EMOV EP 

  

TRANSITO Y TRANSPORTE CE 
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Am DELEGACIÓN PROVINCIAL DEL 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
  

EL SUSCRITO DIRECTOR DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

DELEGACION PROVINCIAL DEL AZUAY 

CERTIFICA: 

Que, la Delegación Provincial Electoral del Azuay, no se encuentra entregando 

certificados de votación a los ciudadanos que no han sufragado en las elecciones del 

17 de febrero de 2013 o que han extraviado este documento; por consiguiente con la 

presentación de este certificado provisional, la ciudadana y/o 
mM 

ciudadano... Rape... FAZTEÍCIO o DAR ELO a EA MH OL 

con No. de cédula ..O/OZM6DL 2.0. puede realizar los trámites que - 

requiera, en Instituciones Públicas y/o Privadas. 

- 

ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO Y TIENE VALIDEZ HASTA EL 31 DE MAYO DE 2013     Cuenca, 9 de mayo de 2013. %e 

FRA/dcb 

Cuenca — Ecuador 
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y Sanguitma 
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016 
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DOY FE: Que al margen de la Escritura de Constitución he sentado razón 

de su aprobación en la Superintendencia de Compañías mediante 

resolución número SC.DIC.C.13 0487, de fecha siete de Junio del dos mil 
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| TRÁMITE NÚMERO: 6128 | 
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 
PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DE : 5009 

FECHA DE 19/06/2013 

DE 390 

  

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

              

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

    

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0100162379 AYAVACA VILLA Cuenca ACCIONISTA Casado 

JUAN ALEJANDRO 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURA: 27/05/2013 

NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 

CANTÓN: CUENCA 
N”. RESOLUCIÓN: ' RESOLUCIÓN: $C.DIC.C.13.0487 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA SANTIAGO JARAMILLO MALO 

RESOLUCIÓN: 
PLAZO: SO AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TAXIS CENTINELA DEL AUSTRO CENTITAXI S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital Autorizado 1800,00 

Capítal 900,00 

5. DATOS ADICIONALES: 
EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA ES DE 900 DÓLARES DIVIDO EN CUARENTA Y CINCO ACCIONES ORDINRIAS Y 

NOMINATIAS DE VEINTE DOLARES CADA UNA; SUSCRITAS POR 45 ACCIONISTAS.       
  

[ CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA | 
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Registro Mercantil de Cuenca 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    
  

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 20 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2013 

f Ta 

Ene ño == 7 
DORISMARIA CABRERA ROJAS(REGISTRADORA MERCANTIL SUBROGANTE) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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SUPERINTENDENCIA : Ni 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.C.13. ] e7 , 

Cuenca, 

Señores 

BANCO DEL AUSTRO S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TAXIS CENTINELA DEL 

AUSTRO CENTITAXI S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a” dministradores de la misma. 

    Atentamente, 

A 

ao Malo 

INTENDENTE DE'COMPAÑIAS DE CUENCA 

  

Sart eel Gelicna 

¡ Nombre ..- IIA pa 
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